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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

ÍERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lv, 15 Bls 4 fracciones l, Vll y X, 21, 25 ÍÍacciÓn \/lll, 27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley

óiéáni." de ta procuraduria Ambiental'y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México' 4' 51

ri"É.iá. r r96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el

"rp"J¡""i" 
número PÁOT-2019-3618-SóT-1402, relacionado con la denunc¡a presentada ante este

óri"nismo descentral¡zado, em¡te la presente Resoluctón cons¡derando los Siguientes:

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3618§OT-1 402

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de l\I éxico, a 30
',1

ANTECEDENTES

México, asi como 85 de su Reglamento

noviembre de 2012

En este senttdo, de los hechos, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo

siguiente

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso

Ju ,réto¡ y ambiental (afectación a Área de Valor Ambiental), como es la Ley de.Desarrollo Urbano y

su Reglámento, el Reglamento de Construcciones y la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra, todos

para la Cludad de México, "t 
erogrur" Delegaiional áe Desanollo Urbano vigente para Álvaro

boregon, as¡ como el Decreto por ei que se dec]ara como Área de Valor Ambiental a la denominada
,,Barránca l\ilixcoac", publ¡cado en la Gaceta Of¡cial del entonces Distrito Federal de fecha 28 de

Confecha02deSeptiembrede2olg,unapersonaqueenapegoalarticulolS6'delaLeyde
iánsparencia Accesb a la lnfoimación Públicá y Rendición de Cueñtas la Ciudad de México' ejerc¡ó

su derecho a solicitar la confidencialidad de sús datos personales denunció ante esta lnstitución'

piesuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)_y ambiental..(afectación a

Área de ValorAmbiental) por las actividades de taller mecán¡co se realizan frente al predio ubicado en

Z. Cerradadel pregonero numero iSO colonta Coltna del Sur, Alcaldia Álvaro ObregÓn (coordenadas

é"ogriri.". UTM \ÁGS84 x il áAsq ll, Y 2140970.47), la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de

lecha 27 de septiembre de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de

inspección a las autoridadet "árp"t"ntut 
y !" llfgllq^a la persona denunciante..sobr",, g':LT I

áiriien"i". en términos de tos articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lx v 25 Brs I I

de la Ley Orgánica Oe la proiuáuiia Ambiental V Oer Orienamiento Ter;torial Oe tá CiúOao Oe i I

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental (afectación a Area de valor

Am biental)

Durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscrito a esta subprocuraduria en 2"

cerrada del Pregonero frente al número 230, colonia colina del sur, Alcaldía Alvaro obregón

t"ááio"nua". E1i475034.09, Ni 2141028.54., E2: 475663.96, N2:2140994.92), se constató un predio

ielimitado con malla ciclónica que al inter¡or cuenta con una ed¡ficación ex¡stente, sin constatar
§=
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acttvidades de construcción ni afectación de arbolado durante la diligencia: no obstante se presume

que en el sitio de referencia se llevan a cabo act¡v¡dades de taller mecánico

En este sentido, esta Entidad emitió dictamen técn¡co PAOT-2019-999-DEDPOT-599. en el que se

concluyó que el predio de referenc¡a se Iocaliza dentro de la poligonal del Area de Valor Amb¡ental

denominada "Barranca M¡xcoac" y del anál¡sis multitemporal de las imágenes de Google Earth se

concluye que de 2003 a la fecha no se observa afectación de arbolado, observando que en todas las

imágenes existen vehículos pesados al interior del predio

En razón de lo anterior, el decreto por el que se declara como Área de Valor Ambiental con categoria
de barranca, a la denominada "Barranca Mixcoac" (publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito
Federal de fecha 28 de noviembre de 2012), señala que solo podrán realizarse actividades de
investigación, educación ambiental, restauración ecológ¡ca, prevención, aprovechamiento sustentable
y controlado, conservación, protección, rehabilitación y adm¡n¡stración

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Ent¡dad, mediante oficio PAOT-05-300/300-438-2020
se solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México ¡nstrumentar acciones de inspecc¡ón en materia ambiental
(afectación de Área de Valor Ambiental) por la operación de un taller mecánico en el predio

investigado, mismo que se localiza dentro de la poligonal del Area de Valor Ambiental denominada
"Barranca Mixcoac'', donde dicha activ¡dad no es compatible con lo establecido en el decreto por el
que se declara como Área de Valor Ambiental a Ia citada barranca, publicado en la Gaceta Oficial del

entonces Distrito Federal de fecha 28 de noviembre de 2012

En conclusión, en el sitio investigado existente una ed¡ficación en la que se presume se llevan a cabo
act¡v¡dades de taller mecánico, la cual se localiza dentro de la poligonal del Area de Valor Ambiental
denominada "Barranca M¡xcoac", donde dicha actividad no es compatible con lo establecido en el
decreto por el que se declara como Area de Valor Ambiental a la citada barranca, publ¡cado en la
Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal de fecha 28 de noviembre de 2012

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los ertículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca cilada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡Ón

supletor¡a.

. 
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hecho realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduria en

2a Cerrada del Pregonero frente al número 230, colonia Colina del Sur, Alcaldía Alvaro
Obregón (coordenadas E1: 475634.09, N1.2141028.54; E2: 475663.96, N2:2140994.92), se

constató un predio delimitado con malla c¡clónica que al interior cuenta con una edificactón
existente, sin constatar actividades de construcción ni afectación de arbolado durante la
diligenc¡a; no obstante se presume que en el s¡tio de referencia se llevan a cabo acttvidades de

taller mecán¡co

2. Esta Entidad em¡tió d¡ctamen técnico PAOT-2019-999-DEDPOT-599, en el que se concluyó
que el predio de referencia se localiza dentro de la poligonal del Area de Valor Amb¡ental
denominada "Barranca Mixcoac" y del análisis multitemporal de las imágenes de Google Earth
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se concluye que de 2003 a la fecha no se observa afectaciÓn de arbolado, observando que en

todas las imágenes existen vehiculos pesados al interior del predio'
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4

El decreto por el que se declara como Área de Valor Ambiental con categoria de barranca, a la

denom¡nada "Barianca Mixcoac" (publ¡cado en la Gaceta Oficial del entonces Dis1rito Federal

de fecha 28 de noviembre de bOlZ¡, señala que solo podrán realizarse actividades de

¡nvestigación, educación ambiental, iestauractón ecológ¡ca, prevención, aprovechamiento

susteniable y controlado, conseryación, protección, rehab¡l¡tación y adminis1¡ación

Corresponde a la DirecciÓn General de lnspección y V¡gilancia Ambiental de Ia Secretar¡a del

Medio Ambiente de la Ciudad de México instrumentar acc¡ones de inspección en materia

"rO¡ént"L 
(átectaciOn de Área de Valor Ambiental) por la operación de un taller mecán¡co en el

predio investigado, mismo que se localiza dentro de la poligonal del Área de Valor Ambiental

denominada 'Barranca lVlixcoac" donde dicha actividad no es compatible con lo estableci_do en

el decreto por el que Se declara como Área de Valor Ambiental a la citada barranca, publicado

en la Gacéta Oficiat del entonces Distrito Federal de fecha 28 de nov¡embre de 2012; lo que

La presente resoluc¡ón, únicamente Se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

rnvestigación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actÚa, por lo que

el resu-ltado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

esta Subprocuraduria solic¡tÓ med¡ante oficio PAOT-05-300/300-438-2020

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2l fracción Itl, de ta Ley órgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Direcc¡ón Generai de

lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Med¡o Amb¡ente de la Ciudad de México; para

los efectos precisados en el apartado que antecede

Territorial de la Ciudad de l\/léxico

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actÚa a la subprocuraduria de Asuntos Juridtcos

para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la l¡cenciada Lettcta Quiñones Valadez, Subprocuradora de ordenamiento

Territorial de ía procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritorial a la Ciudad de México

N/RMCG/BCP

'/
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instrumento es de resolverse Y se:
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